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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Algeciras por las que se hacen públicos los acuerdos 
que se citan.

El llustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la vigente 
Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente número 399/66 
el siguiente acuerdo:

1. » Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantia comprendida en el caso uno del articulo 13 de la 
Ley citada.

2. » Declarar responsable en concepto de autor a Mohamed 
el Maati el Amarani.

3. » Imponer la siguiente multa: Mil cuatrocientas pesetas.
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación

de libertad de veintitrés días.
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Se
cretaría de este Tribunal en el término de tres días una re
lación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiarla de 
privación de libertad a razón de un dia por cada 60 pesetas 
de multa, con el limite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Mohamed el Maati el Ama
rani y estar avecindado en Granada.

Algeciras, 28 de mayo de 1965.—^E1 Secretario.—^Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—4.643-E.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la vigente 
Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente número 375/65 
el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de mi- 
nima cuantía comprendida en el caso uno del artículo 13 de la 
Ley citada.

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a Manuel 
Hoyo Arias.

3.0 Imponer la siguiente multa: Dos mil pesetas.
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva

ción de libertad de treinta y tres días.
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes, para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Se
cretaría de este Tribunal en el término de tres días una re
lación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día por cada 60 pesetas 
de multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Manuel Hoyo Arias y estar 
avecindado en El Ferrol del Caudillo (La Coruña).

Algeciras, 28 de mayo de 1965.—El Secretario.—^Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—4.644-E.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la vigente 
Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente número 399/65 
el siguiente acuerdo:

1. » Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía comprendida en el caso uno del articulo 13 de la 
Ley citada.

2. “ Declarar responsable en concepto de autor a Mohamed 
Ahmad Khamllche

3.0 Imponer la siguiente multa: Ochocientas pesetas.
4.» En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de quince días.
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.® Declarar haber lugar a la concesión de premio a ios 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Se
cretaría de este Tribunal en el término de tres días una re
lación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día por cada 60 pesetas 
de multa, con el limite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Mohamed Ahmad Khamliche 
y estar avecindado en Tetuán.

Algeciras, 28 de mayo de 1965.—^E1 Secretarlo.—^Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Persidente.—4.645-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se suprime la plaza 
de Director de la Banda de Música del Ayunta
miento de Adamuz (Córdoba).

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de Di
rector de la Banda de Música del Ayuntamiento de Adamuz 
(Córdoba), y considerando que las razones invocadas justifican 
suficientemente la supresión propuesta.

Esta Dirección General, de conformidad con el artículo 22b 
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, ha resuelto suprimir la plaza de Director 
de la Banda de Música del Ayuntamiento de Adamuz (Córdoba).

Madrid, 21 de mayo de 1965.—El Director general, José Luís 
Morís.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se suprime la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento 
de Alcántara (Cáceres).

Visto el expediente promovido para suprírnir la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de Alcán
tara (Cáceres), y considerando que las razones invocadas jus
tifican suficientemente la supresión propuesta,

Esta Dirección General, de conformidad con el articulo 226 
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, ha resuelto suprimir la plaza de Director 
de la Banda de Música del Ayuntamiento de Alcántara (Cá-
C6r€S).

Madrid, 21 de mayo de 1965.—El Director general, José Luis 
Morís.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se amortiea la plaza 
de Director de la Banda de Música del Ayunta^- 
miento de Arjona (Jaén).

Visto el expediente promovido para amortizar la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de Arjona 
(Jaén), y considerando que las razones invocadas justifican su- 
ficientemerlte la supresión propuesta,


